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1. DATOS GENERALES 

A. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN 

 

Nombre de la Organización AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Dirección Calle Alcalá, 41. Madrid. 

 
 

B. EQUIPO INSPECTOR 

 

Función Nombre Iniciales 

 Inspector JUAN ENRIQUE ESTEPA ALONSO JEA 

 
 

C. SERVICIO OBJETO DE LA INSPECCIÓN 

 

Se ha inspeccionado el contenido de la siguiente Carta de Servicios del Ayuntamiento de 

Madrid:  

11.-Medicina Deportiva y Psicomotricidad con fecha de última evaluación 6 de 

marzo de 2018 

 
 

D. INSPECCIÓN REALIZADA EN CUMPLIMIENTO DE 

 

Norma UNE 93200:2008 y el Reglamento Particular A58.01. 

 

E. REPRESENTANTES DE LA EMPRESA CONTACTADOS DURANTE LA VISITA  

Información web relativa a la Medicina Deportiva y Psicomotricidad, el contenido de la Carta de 
Servicios y contacto con personal de atención a través de mail y teléfono.  

 
 



 

 
 

2000/0654/CDS/20 AYUNTAMIENTO DE MADRID Nº DE INFORME: 2 

 

 3 de 5 R-DTC-002.09 
 

2. RESUMEN DEL INFORME DE INSPECCIÓN 
 
A continuación, se describe la inspección realizada para la Carta de Servicios, incluyendo un 
Resumen de la inspección y el Seguimiento de los Compromisos que es posible que se evalúen 
mediante este tipo de inspección, haciendo una pequeña valoración al respecto  

 
Resumen de la Inspección: Alcance y características de la 

inspección realizada 

Para comprobar el acceso a la información de los servicios recogidos en esta Carta de Servicios, 

se han realizado las siguientes tareas:  

Se ha consultado la página web del ayuntamiento de Madrid, 

http://www.madrid.es/portal/site/munimadrid, con el fin de encontrar información relativa a los 

servicios relacionados con Medicina Deportiva y Psicomotricidad. Para ello, se ha utilizado el 

buscador y se encuentra en el enlace de “Cartas de Servicios vigentes” con fecha de revisión 22 

de mayo de 2018. 

En general, los compromisos de esta Carta de Servicios se basan en la experiencia personal y 

directa del servicio por parte de la persona usuaria del mismo, y se refieren a la obtención de un 

determinado nivel de valoración en un cuestionario de satisfacción correspondiente, por lo que no 

se considera factible la evaluación de dichos compromisos, más allá de comprobar la 

disponibilidad y calidad de la información relacionada. 

En este sentido, se realiza una comprobación parcial del Compromiso 04 (acceso a los servicios 

de medicina deportiva y psicomotricidad). 

A ese respecto, el día 25/09/2018 a las 12:15 el inspector accede al portal principal del Ayto. 

Madrid, para evaluar el acceso a la información relacionada con esta Carta de Servicios. Entrando 

en el icono “Cultura, Ocio y Deporte” (a priori el más alineado con el propósito de la Carta), se 

genera un menú con varias opciones. En el Apdo. “Deportes” del menú, se accede a un portal 

donde puede consultarse la Carta de Servicios, las direcciones y teléfonos de los centros 

deportivos, y otra información relacionada. 

En relación a la prestación de servicios especializados (como puede ser la medicina deportiva o 

psicomotricidad), entrando en el enlace “Asesoramiento Técnico Especializado en centros 

deportivos municipales”, se llega a un folleto informativo, donde se indican direcciones y 

teléfonos de contactos en los distintos centros deportivos: 

http://www.madrid.es/portal/site/munimadrid
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Igualmente, se permite solicitar el trámite de asesoramiento de forma presencial o en línea 

mediante la cumplimentación de un formulario: 

  

Como conclusión, se considera una adecuada disponibilidad y calidad de información relacionada 

en relación al Compromiso 04, si bien no se considera factible la evaluación completa del mismo, 

así como del resto de compromisos, para los que necesariamente se requiere visita física como 

receptor del servicio. 
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ANEXO CENTROS VISITADOS 

 

DIRECCIONES CENTROS INSPECCIONADOS (EN SU CASO) 

CENTRO 1: No aplica 

 

DIRECCIÓN: No aplica 
 
 
 


